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coNVENro nspgcfptco DE coopnRAc¡ón¡ ln¡rnn¡rusrfrl¡ctoNAr. ENTRE I.a
UNIvERS¡DAD eurónoua "GABRIEL nrnÉ uonnwo" y LA coopERATrvA
RURAL DE ETECTRIFICACION RL.

Conste por el presente Convenio de Cooperación Inter¡nstitucional suscrito
entre la COOPERATIVA RURAL DE ELECTRIFICACION R.L.. v la
uNtvERslDAD nurÓ¡lol¡¡ .,GABREL Re¡lÉ tuoReNo", sujeto al tenor
de las siguientes cláusulas:

clÁusul-r eRIMERA.- (DE LAs eARTES TNTERvINIENTES).

1.1. La COOPERATIVA RURAL DE ELECTRIFICAGION R.L., con domicilio en
la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, legalmente representada por los
señores José Alejandro Durán Rek con C.l. N" 2824864 (S.C.), Aquiles
Pfeiffer Yureidini con C.l. N' 2859708 (S.C.), Marcelo Aurelio Rivero
Gutiérrez con C.l. N' 3293114 (S.C ), y Mario Carmelo Paz Durán con C.l.
N' 152E915 (S.C.), en cal¡dad de Presidente, Secretarlo y'l esorero del
Consejo de Administración y Gerente General, respectivamente, a mérito
de las facultades que ejercen, de acuerdo al artículo 54 del Estatuto
Orgánico de la cooperativa y al poder otorgado al Gerente General
mediante el instrumento público N' 61412021 de fecha 27 de sept¡embre de
2A2i, at ie ia iiuiar ía li^ 2 lici iviurriuipiu de Sarria Cru¿ de ia Sierra a L;argr.l

de la Abog. María Luisa Lozada 8., que se considera parte integrante de
este convenio, que en adelante se denominará 'CRE R-L."

1.2, LA UNÍVERSIDAD AI.fTÓNOTTIIA 'GABRIEL RENÉ IVPRENO", CTEAdA POT

Decreto Supremo de 15 de Diciembre de 1879, con Sede Administrativa
ubicado cr: cl Campus U¡"livcreita¡'ic, (UV 13, 2dc,^.1'lillo,^.v 25 dc fcbrc:'o
entre Av- Hernando Sanabria "Centenario", el ingreso por la calle
Guatemala) de Santa Cruz de la Sierra - Bolivia' legalmente representado
en este acto por el M.Sc. Mcente Remberto Cuellar Téllez, mayor de edad,
hábil en toda forma de derecho, portador con la Cedula de ldentidad No

3857925 avnedido en Sánt2 Crl tz, cn sr r nnndinión dÉ RÉcJnr I Frlelmenté
posesionado en el cargo y designado mediante la Resolución C.E.U. No'
304t2021 de fecha 15 días del mes de septiembre del año 2021 y Acfa

Posesión cle fecha 23 de sept¡embre del año 2021; quien para fines del
presente convenio, en lo sucesivo se denominará 'U.A.G.R.M."' conforme a

las atribuciones que le confiere la Lev.

CLÁUSULA SEGUNDA.. (ANTECEDENTES INSTITUCIONALES).

El presente convenio es elaboradO en base a conversaciones sostenidas
entre CRE R.L y la U.A.G.R.M. considerando la necesidad de establecer un

vinculo de cooperación a través de la suscripción de un convenio
inter¡nst¡tucional, que beneficié a las partes a través de las dos ¡nstituciones:

2.I, LA UNIVERISDAD AUTÓNOMA GABRIEL RENÉ MORENO, fUE CTCAdA

mediante Decreto Supremo emitido el 15 de diciembre de 1879,

Edif . Central Rectorado Administrativo
campus Universitario UV. 13 2do. Aniuo, Av. z6 de febrero
Cel. 1591-3) 72189349 E-mail: convenios ii(auagrm.edu.bo

Casilla de correo N" 702

Santa Cruz de la Sierra - Bolivia

l¡ ññna de un conve!¡io co¡ distlntas inst¡tuciones ¡ocales, nacionales e lntcmácionalés, a través de los

obletivos y compr.omisos de las partes lntervinientes, hace que la formaclón de ta educación superlor de

l¿'u¡crur.i, s. ltormeo profesionales ¿ ntvel pregrado y posrgrado, se be[enclen coú P¡lg¡¡mes de

Coopérac,tó¡ Académica, Clet¡tlña¡, lDv€d¡gaclóñ, l¡¡ovacló& Tcc¡ológtca y cültut'á|, sea la m"or
tntitudón con caltdad, excelencla y 6dto p.ra el dcsafrollo de t¡ comuDid¡d de SÁnta Cn¡z de la Slerra -
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constituyendo el lV D¡strito universitario de la República de Bolivia que
r:qmnr4ndía r{e Ine f)cn4rtamcntqs dc Reni y Sant, l.nv Fl 11 dc cncrn dc
1880 se declaró instalada la Universidad, con sede en la ciudad de Santa
Cruz de la Siena, Bolivia, es una institución estatal de educación superior,
de derecho público, dotada de personería jurídica, patrimonio propio;
autonomía: académica, administrativa, económica y normativa en
coherencia con los oreceotos constitucionales del Estado Plurinacional de
Bolivia.

FORTALEZAS INSTITUCIONALES

La U..¡..G-R.U-, eennpronnetida con Santa Cruz de !a Sierra, Bo!¡.'!a y

Latinoamérica tiene la tarea de contribuir al desarrollo de la sociedad
mediante la producción de conocimientos científicos, la formación de
profesionales de excelencia, la transferenc¡a tecnológica, la part¡cipación

activa en las luchas sociales por el bienestar de todos, la promoción cultural
y el resouardo de las múltioles identidades oue hacen la Bolivia de hoy.

tiene la misión de 'Formar profesionales con la finalidad de contribuir al
desarrollo humano sostenible de la sociedad y de la región, mediante la
investigación científico-tecnológica y la extensión universitaria".

Ganal 11 TVU - U.A.G.R.M. Canal 11 Televisión Universitaria, nace de

manera experimenrai en mayo <je iv73, siencio ei primero cie su ripo ett

Bolivia, gozando de la frecuencia de Canal 8 de Televisión, en un pueblo de

Santa Gluz de la Siena, aún en los albores de su pleno desanollo para

alenzar el status de ciudad. se erigió como el pr¡mer medio televis¡vo local

( felevistón tsol¡vlana ya se emltia a n¡vel nac¡onal), con una programac¡on

eminentemente cultural y formativa, al ser un medio de carácter
universitario y al amparo de disposiciones legales que facultaron a la

universidad 
'Boliviana a promover el desarrollo cultural, científico y

tecnológico a través de estaciones de radio y televisión, con fines de

extensión.

El 25 de febrero de 1986, el consejo universitario emite una resolución

pionera, por |a que descentra|izaba e| Canal Universitario en e| aspecto

ádministrativo y financiero, cpmo medio de obtener mayor rendimiento y

eficiencia, manteniendo su perfil educativo, cultural y de extensión, como lo

ha hecho hasta hoY.

Este medio universitario, ha sido uno de los pr¡ncipales motores en

momentos históricos importantes de nuestra universidad y del

departamento,sehaconstituidoenunatrincheramoral,válidae
iniuestionable, sin duda fue un puntal principal para la recuperación de la

autonomía universitaria y la democracia boliviana.

2.2. La COOPERATIVA RURAL DE ELECTRIFICACION R'L', es una

cooperativa de servicios cuya actividad principal es el servicio de suministro

de electricidad a asociadas o asociados y usuarios en general, entre cuyas

Edif. Cent¡al Rectorado Administrativo
camDus Universita.io UV. 13 zdo Ani¡lo, Av.26 de febrero

Cel. (591-3) 72189349 E-mail: convenio\ i¡(d rt¿grm ed u.bo
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La grÍ¡a de ün coovenio con distlntas i¡rstltuciones locales, ¡acionalés e intemacionales, a través de los

ob¡adto" y --p-alsos de las pa¡tet trteMnlentes, háce que l'a fofiiáctón de la edücaclón süpe¡{or de

i"'ulcnú se fl¡men p¡ofestonales a Divel pregr¿do y postgrado, se bencñclcn con P¡og¡uas de

coooeracti¡ Académlc¡, Cleodñca. Invest¡8ación, ln¡ovaclóu, T€c[ológlc¿ y Cultur.l, scá la melor

I".tít"J¿o 
"o" "¡f¿"¿, 

excelencla y éxtm peá eI d.tarruo dG l'i comu¡idad d€ santa cruz de l¡ s¡erre -
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actividades utiliza medios de difusión para comunicar o publ¡citar hechos,
acontecimientos temas o aspectos relacionados con las actividades
cotidianas que realiza.

Considerando el ámbito de actividades de cada una de las partes, la
U.A.G.R.M. y CRE R.L. convienen por el presente, establecer una
cooperación interinstitucional, enmarcada en las afinidades anter¡ormente
mencionadas.

ACUERDAN:

CLÁUSULA TERCERA.- (OBJETO DEL CONVENIO).

El presente Convenio Específico de Cooperación Institucional tiene por objeto
establecer una relación de cooperación interinst¡tuc¡onal, de interés común' cuyo
oirjeiu es q¡¡rcreiar y deñrrir it¡s roies de cada parie y ei curlrpiirrrierrio de ios

compromisos y/o aporte de cada una de ellas, conforme a lo establecido en la
cláusula siguiente:

nr á¡ rcr n a ar rArlT^ ,^nrrDrr.'rrrlQns Ylo ADOE rtrc ntr 
^a!'r^ 94-PTE!-_--tiY;--. r .. \- Ya.i- ¡iYrr

En primer término corresponde señalar que, La U.A.G.R.M. tiene en proyecto' la

adquisición e instalación de un Transmisor Digital de 4.5 kilowat¡os de potenc¡a,

incluye sistema de cabecera, multiplexor, sistema de irradiación ( antena y

vabic), esiuüio üe i,',atiia,.ió¡' ül' ar,uei\io á ¡lu.¡iia ATTiBui, v ATT/ iS DB]-J',

proyecto este que comprende un costo estimado de $us. 237.660.19, por concepto

de compra del Transmisor Digital, en base a la proforma no 102123 que se adjunta

como referencia la cual podrá variar en los componentes adicionales.

Es asi que, en el objetivo de eJecuciÓn integral de dicho proyecto y con suJec¡Ón al

presente convenio Específico de cooperación Institucional, tanto la U.A.G.R.M.

como la CRE R.L., harán esfuerzos para lograr las siguientes formas de

cooperación:

4.1. DE PARTE DE LA CRE R.L.: Esta se compromete y obliga principalmente a

lo s¡guiente:

4.1.1. Prestar apoyo institucional y contribuir con aporte económico, a la

u.A.G.R.M. para la ejecución del Proyecto mencionado, cuyo aporte consistirá en

eleduar et pago ai proveeoor, por cuenta oe ia u.A.u.t{.M. oel valor 0e compra qel

transmisor rv oig¡tat, en el monto ind¡cado en la cotización del proveedor

aprobada por la U.A.G.R.M, cuyo pago a cargo de CRE R'L' no podrá ser

superior ai costo estimado de $us. 237.660.19 (Doscientos treinta y siete m¡l

seiscientos sesenta, 19/100 Dólares Americanos), que se tiene indicado. Este

EdiI Central Rectorado Administrativo
Campus U[¡iversitario UV. 13 2do. Anillo, Av 26 de febrero

Cel_ 1591-31 72189349 E-mail: conver¡ios ii(¿uagrm.edu.bo

casilla de correo N" 702

Santa Cruz de la Sierra - Bolivia

La ñrma de un convenlo con dlstlntas lnstltucion€s locales, naclonales e lntemaclonales, a B?vés de los

oblettvos y comprcmisos de las partes intervlnientes, hace que la forñaclón de la educacióú superior de

Ia u¡cnr.i, se flrmen pmfestonates á ntvel pregrado y posBrado, sé beneflclen co¡¡ P¡ogfamas de

Cooperaclón Académlce, clentffca, l¡vestlSactón, Innovaclótr, Tecnológtca y cultüral, séa -la |neror

tr¡stitudóú con cáltd¡4 er.clencta y édto pa¡a eI d.sarmlto de l,¡ coñuntdad de sant¡ cruz de la sle"a -
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aporte económico será reembolsado a CRE R.L., en las condiciones que se
cslahfcnnn cn Ins nr rmeralo.c 4 2 2 , 4 ? i v 4 2 4 de esta clálrsule

Los fondos comprometidos por CRE R.L. corresponden a partidas destinadas a
obras sociales de apoyo a la colect¡vidad provenientes de excedentes de
percepción, aprobadas por la Asamblea General Ordinaria de Delegados.

4,1,2. La compra del transmisor será realizada por la U.A.G.R.M., de acuerdo a

sus normas internas de adquisición de bienes.

4.1.3. Para este objeto, la U.A.G.R.M. presentará a CRE R.L. un detalle del
proyecto de adquisición e instalación del Trasmisor Digital de 4.5 kilowatios de
potencia y un cronograma de ejecución y avance, de tal forma que, cuando de
acuerdo al cronograma, corresponda la compra del transmisor' CRE R. L. 

'
procederá al pago, al proveedor, del precio de compra del mismo, en un monto de
hasta $us. 237.660.19 (Doscientos treinta y siete mil seiscientos sesenta, 19/100

Dólares Americanos) indicado en el numeral 4.1.1 ., po¡ cuenta de la U.A.G.R.M.
La ij.A.G.R.ivi. correrá con ei pago cie rocios ios cjemás componenies y aciicionaies

requeridos para la ejecución del proyecto de adquisición e instalación. del

Trasmisor Digital de 4.5 kilowatios, como ser componenles adicionales, obras

civiles, etc., y a la conespondiente ejecución del proyecto, de acuerdo al

cronograma de ejecución elaborado.

4.2. DE PARTE DE LA U.A.G.R.M.: Esta se compromete y ob|iga principa|mente

a lo sigu¡ente: :

4.2.'1. La U.A.G.R.M;. pagará los costos de desaduanización, transferencia e

importación del transmisor digital, asÍ como el costo de todos los demás

componentes y adicionales requeridos para_ la.. ejecución del proyecto de

adquisición e ¡nstalación del Trasmisor Digital 4.5 k¡lo'vatios'

4.2.2. A reembolsar a cRE R.L. el monto pagado por cRE R.L. al proveedor del

rransmisor , meciianre ia presración cjei servicio cie oir'usión y apoyo pubiicitario,

lue oportunamente será acordado y definido con la CRE R.1., sujeto al precio

ñ¡rt¿¡'co y tarifa por ditusión o espacios publicitarios de Bs. 7 (Siete 00i100

Bolivianoá) por segundo, calculando de 5 pases por día de 30 segundos para

30 días, en los 12 meses Por cada año.

4.2.g. El servicio de difusión a ser prestado a CRE R L', por parte de la

u.A.G.R.M., a través del canal 11TW-U.A.G.R.M, será por el plazo requerid-o que

JémanOe la compensación o nivelación entre el costo de los servicios de difusión

frestados y el costo del transmisor pagado por CRE_R.L La iniciación del servicio

de difusiór.será defnide ent!"e le CRE F..'-. y la U..a..G.F..1,.4..

4.2.4. Pa.€ el debido control del monto del servicio de difusión prestado a cRE

R.L.,elCanal11TW-U.A.G.R.M.enviaráaCRERL',enformamensualla
factúra por el servicio y el pauteo correspondiente al importe del servicio prestado

en el curso del mes transcurrido.

Edif. Central Rectorado Admini s$aüvo
Campus Universitario UV. 13 2do. A[illo, Av.26 de febrero

Cel. (591-3J 72189349 E-mail: convenios ii(auaprm.edu bo

Casilla de Correo N'702
santa cruz de la Sierra - Bolivia

L¡ flrña de un conveflo cotr dtst¡nt¡s tnJttt|¡clon€3 local€s, ¡acioneles e lnteÚa€lonales, e tnvés de los

o¡1.,¡rot y 
"oap"ofnisos 

de las partes lntervtnientes, hace que lá formactón de la educaclón super¡or de

u ilcntri, se fo¡r¡en pmfeslonales a úlvel pr€8rado y postgrado, se be¡eñcle¡ con PtlgÍ¡mas de

cooooracti¡ Académlcá, cie¡¡dñca, lúvcttlsaclón, In¡ovaclón' Tecnológca y Coltr¡¡al' 5ea la meior

i*ií-Jár ár áu¿"¿ excelencta v édo pcra cl desarrolto dc l¡ comunldad de saBta cruz d€ la slcrra '
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El presente Convenio se encuentra comprendido dentro de los cánones
contemplados en la constitucíón Política del Estado Plurinacional de Bolivia,
consagrado en el artículo g2o; así como los establecidos en el Artículo 5 y 6, del
Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana y la Res. Rec. N" 473 - 2011 del
Reglamento Interno para la Suscr¡pción de Convenios v¡gente en la UAGRM.

cLÁusuLA sExTA.- (FTNANCTAM|ENTO).

Las partes reconocen que una cooperación bilateral exitosa requiere del acceso a
los recursos ttnancteros para evarla a cabo; por lo que uanal la u.A.c.R.M y
CRE R.L. están de acuerdo en llevar a cabo únicamente aquellas acciones de
cooperación previamente aprobadas y para las que exista la correspond¡ente
asignación de fondos.

^: r: .-. ,. - -=--,- -TsLAUDTTLA Dtrt- | útA.- tITENEF|l-tA|l'túSr.

Serán beneficiarios del presente convenio:
a) CRE R.L.

b) CANAL ¡ ¡TVij. - ii.A.G.R.ivi.

cLÁusuLA ocTAvA.- (MECANTSMOS DE CONTROL).

Las personas responsables de la coordinación del presente convenio serán El
nlqEaT^D rrñ^ñt ..! T\/t I !! ^ 4 C, r, ^t /:^, ^+^ f:^^^.^t ^^r nDE E | \,t^v, vv¡ v! ii\i -u¡ ¡ij¡ ü¡ iri.;; v-r= -.. L., i, v
aquel que la U.A.G.R.M. designe al efecto, debiendo comunicar a CRE R.L. d¡iho
exremo.
Las partes acuerdan que cualquier comunicación y/o notificación que deba
cursarse entre las mismas, se efectuara por escrito de acuerdo al procedimiento
sior lienle'

8.1. Mediante cartas, simples o notar¡ales, presentadas o enviadas en los
domicilios señalados en esta cláusula. Las cartas se considerarán cursadas en las
fechas de recepción de las mismas, de conformidad con el sello de recepción. o

l^ _^a:¡:^_-:^-^^ ^ _^_.._i^_^:^-^- --.,:^J^^ *^J:^-¡^err (rr rrc¡ev \rrr I rvu I rwc¡vrvr rer v \-vr | ¡r¡¡ ¡¡útt iüíiGS €iiv¡awqs tiiGüianre iáx, coñ rq
confirmación electrónica de haberse recibido la comunicación.

8.2'Todas las notificaciones o comunicaciones previstas en este convenio
deberán hacerse por escrito, enviadas a las direcciones o números de fax que se
illciical¡ a cotttirruaciótt, tiirecial¡¡enie pol ias paries u nleciiarrie íax cr¡¡íir rrratjt¡.

A CRE R.L.: Dirección Calle Honduras No. 170 de esta ciudad
Teléfono: (3-367777),
Santa Cruz - Bolivia.

Edif. Central Rectorado Administrativo
Campus Unive¡sitario UV. 13 zdo. Anillo, Av.26 de feb¡ero
C-el. (591-3) 72189349 E-mail: convenios ii(auagrm.edu.bo

Casilla de Correo N'702
Santa Cruz de la Sierra - Boiivia

La n¡ma de un convenlo cor dlsttl|tAs insdtuc¡ones lo6les, Daclo¡ales e lr¡temaclonales, a tr¿vés de los
obtctlvos y compror¡isos de las partes intewinrentes, hace que le fonnaclón de la edücaclón superlor de
la UAGRü, se fotrrcn profcstonáles a ¡ivcl pregrado y posgrado, s€ ben€ñcleD con programas de
Coopcraclór Académlca, Clendnca, Invesllg.ctón, l¡¡ovacló¡; Tecnotógtca y CülturáI, sei la me¡or
It¡sllh¡dón coú cald¡d, €xcélc¡.{a y édto pa¡a el dés¡nolto d€ l,a comddd¿d de sa¡t¡ c.uz de la slerra -
Boltvlr...
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A la UNIVERSIDAD: RECTORADO
9i:"ección: Sdif!cic ¡.dminictrat¡yo Ubicado Cam¡uc
Universitario, UV 13 en el 2doAnillo (Av. 26 de Febrero).
Casilla N" 702
¡ lilEllJt t\J. JJ 

' 
-99¿!,, 9\) a -¿(Jir()

Fax (59'l-3) 337-2256
E-mail: rectorado@uaq rm.ed u. bo

CLÁUSULA NOVENA.. (APLICACIÓN NORMATIVA LEGAL NATURALEZA
DEL C()NVENtO).

El presente Convenio, tiene como única finalidad establecer los aportes,
compromisos y obligaciones de ambas partes, establecidas en este convenlo,
conducentes a la adquisición de un trasmisor Digital e ¡mplementar la señal oe
aicarloe de rruesito rnecjio ieievisivo a ia cr¡nruna ur¡iversiiar ia, ia pcririaciórr tie
nuestra ciudad, nuestro país con programas de capacitación, formación, cultural y
social.

CLÁUSULA DÉCIMA.. (PUBLICIDAD DE TRABAJoS REALIZADoS).

Si como resultado de las acciones desarrolladas de conformidad con el presente
Convenio, se generan productos de valor comerc¡al (publicidad), éstos se regirán
por el reglamento de ventas v¡gente en el CANAL j 1 TVU - UAGRM; así como
lo estipulado en el Reglamento Interno de Suscripción de Convenios de la
IIAGRM

CLÁUSULA DÉcIMA PRIMERA.- (VIGENGIA DEL coNvENIo).

Este convenio tendrá aplicación inmediata, con vigencia hasta que la U.A.G.R.M.,
reembolse a la CRE R.1., el monto total pagado por esta al proveedor del
transm¡sor adquirido conforme se establece en los numerales 4.2.2., 4.2.3. y
4.2.4., de la cláusula Cuarta de este convenio, debiendo ser homologado por el
llustre Consejo Universitario de la UAGRM, para empezar con las actividades
acordadas en el convenio.

ULAUSULA úEr.imn SEGiiñún.- (FúKMAS úc xESúr_V¿x úiFExÉ¡¡úiAS ü
MODtFtCACtONES).

Cualquier variación, enmienda, modificación o ampliar las cláusulas de este
Convenio, será a través de una adenda respectiva, las mismas que formarán parte
rrrr'grér[É <' ||¡urD9ruurrr urrl pr rr)rrr rrE \,ur rvérli\,, sé pr wvüÉr? pieviá Süiir,,iiúü pur
escr¡to de una de las partes suscr¡bientes y debidamente firmado por sus
representantes legales, fundamentando y exponiendo los motivos, siempre y
cuando no se afecte al fondo del Convenio.

CLÁ.US U l_.^. DÉC!1,!.^. TERC9 e ¡ rr.nNTrlrr\rEDsr a c\

Edif. Central Rectorado Admilristrativo
Campus Universitario UV. 13 2do. Anillo. Av. 26 de febrero
C_el. [59 I -3 ) 72I89349 E-mail: Lonvenios ii(audgrm.edu.ho

Casilla de Correo N'702
Santa Cruz de la Sierra - Bolivia

La fltma de un convello co¡ dlstlntas hstituclones locales, ¡aclonal€s e lntemaclonales, a t¡?vés de ¡os
obretlvos y coúpromisos de las partes intervini€ntes, hace que ¡a formación de la educáclóo superior de
le UAGRITI, se fo¡men profesloDatGr a nivel pregrado y postgrado, se beBcñcle¡l cor progmEas de
Coopcraclór Académlc& Clent¡ñca, lnvesügaclón, lnnovacló¡, Teo¡otóglca y Cultural, se¿ la melor
tnsdtudóú co¡ calldaq e¡c€le¡cta y éldto para el dcsarolto dc L¡ comul|¡dád dé Sánta Cruz de la S¡€¡ra -
Bollvlá...
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Las PARTES se comprometen a agotar todos los medios para resolver de manera
direnta v amiclnce. !ñdas las ¡¡nlrnverciae n diferenniac relalirrac a cefc Cnnrrcni4
y a su ejecución, liquidación e interpretación, se resolverán en primera instancia
mediante el trato directo entre las partes, siguiendo las reglas de la buena fe y
común intención, comprometiéndose a brindar sus mejores esfuerzos para lograr
una solución armoniosa, en atención al espíritu de colaboración mutua que anima
a las partes en la celebración del presente acuerdo.
Las dudas o controversias que lleguen a suscitarse en la interpretación y
aplicación de las cláusulas contenidas en el presente Convenio, serán resueltas
de común acuerdo entre las partes.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- (CONSENTIMIENTO).

LAS PARTES citadas en la cláusula Primera, debidamente enteradas del alcance,
contenido y fuerza legal del presente Convenio, manifiestan su plena aceptación y
conformidad con el mismo, obligándose a su fiel y estricto cumplimiento, en fe de
lo cual lo suscriben, en cuatro ejemplares, de un mismo tenor y para un solo efecto
tut t(llu|..

Santa Cruz 14 deagosto de2023

MS.c.

"U.A.G.R.M." \
frm^,-\--

Cuéllar Téllez
RECTOR
DADAUTÓNOMA
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POR LA CRE

Edifl Central Rectorado Administrativo
campus Universitario UV. 13 2do. Anillo, Av. 26 de febrero
Cel. (59i-3) 72189349 E-mail: convenios ii@uagrm.edu.bo

lá Arma de un convenlo con dlsiintas institr¡ciones loceles, nacionáles € intem¿clor¡ales, a Ir¡vés de los
obletivos y coúpr¡mlsos dc las partes int€rvinlcntet hace que la formaclón de la educacióü superlor de
la UAGnü, se formen pmfeslo¡ales a r¡lvcl pr€8rado y postgrado, s€ beneñcl€n con f'rogramas de
Coope¡?ciótr Acsdémlca, Clétrdf,ca, Itlvesttgac'tóIr' lnnovacló¡, Teclológlcá y Cultural, sea la mcror
tnstltudón cor cálld¿d, excelcncia y érdto pará el d€sar¡ollo d€ la comutrld¡d de Santa Cn¡z de la Slcrra -
Bollvle...
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